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Al expediente digital de la referencia se ingresó el avalúo del bien 
inmueble social efectuado por el perito señor CARLOS ALBERTO 

GONZÁLEZ OCAMPO, adscrito a la Lonja de Propiedad Raíz de 
Caldas, cumpliendo con lo consignado en el auto emitido el 18 de 

marzo del año avante. 
 
Para reanudar la audiencia de inventarios y avalúos que fuera 

iniciada el pasado18 de marzo, se fija el día 16 de junio de 2021 a 
las 09:00 a.m., y el avalúo presentado se deja a disposición de las 
partes para los fines pertinentes. 

 
Se recuerda además, que en dicha data se recibirá interrogatorio a las 

partes y las declaraciones de CARMEN ELENA CIFUENTES BADILLO, 
ANA ELVIA GÓMEZ DE ARANGO, GLORIA PATRICIA FLÓREZ 
GUTIÉRREZ Y ANDRÉS BETANCUR SEPÚLVEDA. 

 
Se enfatiza a las partes y apoderados judiciales, que deberán 
conectarse al menos media hora antes de la fecha indicada para la 

audiencia, al enlace que el despacho les remita para asegurar la 
conectividad, y si se presenta algún inconveniente, hacerlo saber para 

superar el impase y desarrollar la audiencia virtualmente sin ningún 
contratiempo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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